
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE LA ORGANIZACIÓN CARVAJA 
CARVAJAL-COOPCARVAJAL.  

DEMANDADO:  JHOAN ANDRES CASTAÑO OSORIO  

RADICACIÓN: 2019-00838-00                  

MÍNIMA CUANTÍA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, abril 29 de 2021. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso para la aprobación de liquidación 

de costas. Sírvase Proveer. 

La Secretaria, 

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto De Tramite No.664 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido el 

presente proceso el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el Despacho. 

(Art. 366 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin que se sirva diligenciar los 

oficios dirigidos a las entidades bancarias, donde se les comunica la remisión 

del presente expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta Ciudad y el número de cuenta donde deben ser consignados 

los dineros que sean retenidos, de los cuales deberá allegar la respectiva 

constancia de recibido a esta dependencia judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No071. de hoy ABRIL 30 de 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 


